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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS
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nesolucróH DTRECToRAL EJEculvA N' -2025-

G.R.AMAZONAS/PROAiiAZONAS/DE

Chachapoyas, 1 6 t4AY 2025
VISTOS:

El Memorando N' 000341-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
'16.05.2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Regional N" 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y administrativa;

Que, el artículo 114" del Reglamento lnterno de PROAMAZONAS, establece que'. "Et enca¡go
es la acciSn de personal que procede sólo en aus€ncia del titular para el desempeño de funcione.§ de
responsabilidad directiva. Es temponl oxc€Niona¿ fundamantado y no debe exceder de un péríodo
presupuesla¿ a condición do que exista plaza vacante deb¡dañente prcsupuestada. No podtá ser menor de
lre¡nta (30) dlas calendario, ni exceder el pododo prcsupusstal y se oficializa med¡anle resolución emitida por el
titular de la UEP. Cuando la éncatgatura de un cargo cgnesponda a un n¡vel romune¡at¡vo supeior al del
funcionado y/o tnbajador a quien se le encatga, se le ototgara a este últ¡ño el deracho de perc¡ür la difercncia
rcmunentva ex¡stente entrs clichos caryos, siemprc y cuando suparc un periodo de lrcinta (30) d¡as calendaio"i

Que, mediante Resoluc¡ón Ejecut¡va Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR de fecha 20.02.2023 se deslgnó, a partir del 21 .02.2023, al lng. Percy Pilco
Díaz como Director Ejecutivo de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS;

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N" 514-2024-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR, de fecha 12.09.2024, se designó a partir del 13.09.2024 al lng. José
Mo¡ses Salazar Linares, en el cargo públ¡co de Confianza de Director lnfraestruclura Básica
para el Desanollo Turfstico de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

Que, mediante Memorando N' 000341-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de
fecha 16.05.2025, el D¡rector Ejecut¡vo solicitó al Asesor Legal, la proyección del acto
resolutivo encargando las funciones de la D¡rección Ejecutiva al lng. Salazar Linares, José
Moisés por los dias del 19 al 24 de mayo de 2025 por tener que ausentarse por viaje en
comisión de servicio a la ciudad de Lima y Jaén por la participación en reuniones de trabajo
propias de la Entidad;

Que, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
lecha 20.02.2023; contando con los vistos de la Unidad de Adm¡nistración y Asesor Legal de
la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|ÍúERO. - ENCARGAR, las funciones de la Dirección Ejecut¡va de la Unidad
ejecutoiá paonn¡nZONAS at tNG. JOSÉ f$olSES SALAZAR L|NARES, para tos días det
19 al 24 de mayo de 2025, en adic¡ón a sus funciones, por encontrarse el titular en comisión
de servic¡o.

ART¡CULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón al lng. José Moisés Salazar
L¡naros y a las ¡nstancias pertinentes de la Unidad Ejecutora Proamazonas para los fines de
ley.

REGíSTRESE, CottiUNíQUESE, CÚi,tPLASE Y ARCHíVESE.
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